
AUTORIZA USO DE VIA PUBLICA QUE
SE SEÑALA EN PERIODO QUE SE
INDICA.

RESOLUCIóN EXENTA NO 774I2OLI.

ARICA, 20 de octubre de 2011.

VISTO: La Lev No 18.059: los art iculos 107
y 161 def D.F.L. N' 1, de 2007, de Just¡cia y Transportes, que "F¡ja texta refundido,
coordinado y s¡stematizado de la Ley de Tráns¡to"; el Decreto Supremo No 83, de 1985
y sus mod¡f¡caciones y las Resoluciones Nos. 59, de 1985 y 39, de 1992, ambas del
Minjster¡o de lranspoÉes y Telecomunicaciones; Solic¡tud de' D¡rector Subrogante de
Desarrol lo Comunitario de la I.  Munic¡palidad de Arica, contenida en el Ofic¡o No 3078,
de 18 de odubre de 2011; y demás normativa aplicable.

CONS¡DERANDO:

1, Que med¡ante sol:citud del Director
Subrcgante de Desarrollo Cornunitar¡o de la I. Munic¡palidad e Arica, citada en el Visto/
se solidta uso de vía pública de circulación de vehículos rnotor¡zados en calle Galvarino '

Rivero entre calles Lincoyan y Aníbal P¡ntoi y en calle José Miguel Carrera entre calles
Sargento AIdea y Caupol¡cán, de ¡a cuidad de Ar¡ca, para efectuar actividad
denominada "Operativo Munidpal", desde las 13:00 horas hasta las 20:00 horas del
día Sábado 22 de octubre de 2011.

2. Que en consecuencia, existe un caso
cal¡f¡cado en los términos de¡ artículo 161 del DFL No 1 de 2007, de lust¡cia y
Transportes, citado eñ V¡sto, para disponer la medida que se establece en el presente
acto adm¡n¡str¿tivo.

RESUELVO:

1. Autor¡zase el uso de vías públicas de
c¡rculac¡ón de vehiculos motorizados en calle Galvarino R¡vero entre calles Lincovan v
Aníbal Pinto; y en calle José M¡guel Carrera entre calles Sargento Aldea y Caupolicán,
de la cuidad de Arica, para efectuar actividad denominada "Operat¡vo Mun¡cipal",
desde las 13:00 horas hasta las 20:00 horas del día Sábado 22 de octubre de 2011.

Carabineros de Ch¡le, ¡nsDectores
munic¡oales e ¡¡sDectores del M¡n rtes y Telecoñun¡cac¡ones, son
encargados de f¡scal¡zar el la medida dispuesta por este
acto, de conforrnidad a lo dispu e¡ Ministerio de Transoortes v
Telecomun¡caciones, Ley de T

MUNIQUESE.
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